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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SAN ANDRÉS, ISLA. 

 

SIGCMA 

  
San Andrés Isla, Veintiocho (28) de Febrero de dos mil veintitrés (2023).   
 
Referencia Verbal Sumario de Pertenencia 

Radicado 88001-4003-001-2022-00031-00 

Demandante Teresa de Jesús Abril Garzón 

Demandado San Luis Village S.A.S. y Personas Indeterminadas 

Auto No.  0202-23 

 

Visto el informe de Secretaría que antecede y verificado lo que en él se expone, se ordenará 
la entrega del depósito judicial No. 4811000000083781 por valor de SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL TRECIENTOS PESOS ($653.300), consignado por concepto de 
agencias en derecho a la demandante, señora Teresa de Jesús Abril Garzón; y la entrega 
del depósito judicial No. 481030000083792, por valor de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS ($250.000), consignado por concepto de honorarios, al perito designado como 
agrimensor en el asunto de marras, señor ROBERTO CARLO SIERRA DOVAL, de 
conformidad con las condenas impuestas en sentencia del veinte (20) de septiembre de 
2022.  
 
En mérito de lo brevemente expuesto, se,  
 
 RESUELVE   

 
PRIMERO. – ENTREGUESE a la demandante, señora TERESA DE JESÚS ABRIL 
GRAZÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 41.436.216 la suma de SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL TRECIENTOS PESOS ($653.300) por concepto de agencias en 
derecho; y al perito agrimensor designado dentro del proceso de la referencia, señor 
ROBERTO CARLO SIERRA DOVAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 
18.003.616, la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000) de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

BLANCA LUZ GALLARDO CANCHILA 
JUEZA 
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